TEXTO DE LA PROPUESTA PARA ASAMBLEA PARLAMENTARIA
ACCESO DE LAS MUJERES A LOS SERVICIOS MÉDICOS LEGALES: PROBLEMA DE LA FALTA DE REGULACIÓN DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA 

1. La práctica de la objeción de conciencia se plantea en el ámbito de la asistencia sanitaria, cuando los diversos proveedores de atención de salud o instituciones se niegan a proporcionar ciertos servicios de salud por razones religiosas, morales o filosóficas. Si bien se reconoce el derecho del individuo a la objeción de conciencia para realizar un procedimiento médico determinado, la Asamblea Parlamentaria está profundamente preocupada por la aparición cada vez mayor de la objeción de conciencia, en gran parte no regulada, especialmente en el campo de la salud reproductiva. 

2. La Asamblea Parlamentaria hace hincapié en la necesidad de equilibrar el derecho de objeción de conciencia con la responsabilidad de la profesión y el derecho de cada paciente para recibir un tratamiento conforme a las leyes,  y expresa su preocupación por las graves consecuencias que el ejercicio de la objeción de conciencia tiene sobre el acceso de las mujeres a los servicios de salud autorizados legalmente reconocidos.

3. En la mayoría de los Estados miembros del Consejo de Europa la práctica de la objeción de conciencia está en gran parte no regulada. La ausencia de un marco jurídico amplio y eficaz y un marco normativo que rija la práctica de la objeción de conciencia por los proveedores de atención de la salud ha afectado gravemente a la salud de la mujeres que viven en países del Consejo de Europa, y está afectando desproporcionadamente a las mujeres pobres y las mujeres de las zonas rurales.

4. Conforme a estas consideraciones, el Consejo de Europa insta a los Estados miembros a garantizar el acceso a servicios de salud previstos por la ley, y, en este sentido, la Asamblea invita a los Estados Miembros a: 

    4.1. Desarrollar directrices generales que definen y regulan la objeción de conciencia, en lo que respecta a la salud y servicios médicos; 

    4.2. La  supervisión y el seguimiento de la práctica de la objeción de conciencia a fin de garantizar que las mujeres puedan tener acceso a los servicios médicos que necesitan y tienen derecho a recibir, y garantizar la aplicación efectiva y el cumplimiento de estos reglamentos en los Estados miembros respectivos servicios de salud; 

    4.3. Exhortar a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho a que establezcan un marco de supervisión para garantizar que en caso de que el médico elegido se niega a cumplir ciertos servicios de salud reproductiva basados en la objeción de conciencia,  las mujeres que lo deseen puedan acceder a los servicios de salud equivalentes, prestados por médicos competentes que no compartan la objeción de conciencia y que están a una distancia razonable    
4.4. Descartar  el derecho de objeción de conciencia institucional, y la posibilidad de que de los hospitales públicos o clínicas en su conjunto puedan invocar la objeción de conciencia. 
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· HÄGG Carina, Sweden, SOC

· AUSTIN John, United Kingdom, SOC

· BLATNIK Ana, Austria, SOC

· BONDARENKO Olena, Ukraine, EPP/CD

· BOSWELL Tim, United Kingdom, EDG
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· GRAF Angelika, Germany, SOC
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· KELEŞ Birgen, Turkey, SOC

· LEBEDEV Oleg, Russian Federation, EDG

· OLSSON Kent, Sweden, EPP/CD

· STUMP Doris, Switzerland, SOC

· VOLOZHINSKAYA Tatiana, Russian Federation, EDG

· WILLIAMS Betty, United Kingdom, SOC

· ZHIDKIKH Vladimir, Russian Federation, EDG

